
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS BARRANQUERAS (AUTO/MOTO)DESDE EL 21/01 HASTA EL 
25/01/2022
 
 
A: RRSS 06014/30011 (BARRANQUERAS-PROVINCIA DE CHACO),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                           VARIOS Nº 320/2022

SRA. INTERVENTORA
Esc. Celia Celeste ZABASCKY:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado en esta Dirección mediante el cual 
comunica que el personal de los Registros a su cargo debe continuar en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales en el período 
comprendido desde el 21 hasta el 25 de enero de 2022, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: Informa caso covid 
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 20 de enero de 2022, 15:38
Para: rs06014@rrss.dnrpa.gov.ar, rs30011@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, cele-mavi@hotmail.com


Buen día. Lo que corresponde que es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de
todos los turnos para el período de cierre: 21/1/22 al 25/1/22, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos” ”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario de los turnos sería conveniente contactar
telefónicamente a los solicitantes para que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 


 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón
grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente. 
Elida Escalante.
 


 


---------- Forwarded message --------- 
De: RS06014 Barranqueras <rs06014@rrss.dnrpa.gov.ar> 
Date: jue, 20 ene 2022 a las 15:30 
Subject: RE: Informa caso covid 
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>, <rs30011@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, <cele-mavi@hotmail.com> 
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Señora Jefa de Registros Seccionales


Viviana Perczyk


S/D


 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a efectos de solicitar el cierre del seccional a mi cargo, por 72hs. hábiles, en
atención a que el señor Mauro Rojas DNI N 34.164.540 personal a mi cargo en el día de la fecha dio COVID-19
positivo, cuya constancia ya fue remitida.


Motiva el presente pedido siguiendo los lineamientos de la circular 1/2022 y en atención a que él es el cajero, que a
su vez ambos cajeros están uno al lado del otro. Que el señor Lucas Esquivel DNI 37.885.949 estaba con síntomas
compatibles con COVID-19 y habiéndonos comunicado con la autoridad sanitaria vía ducto telefónico  con la
subsecretaria de promoción de la salud, indicándonos que para el caso de COVID-19 positivo debe aislarse 7 días si
tiene esquema completo de vacunación y en caso de no tener el calendario completo 7 días más 3 de cuidado. Para
el caso de contacto estrecho y ante la posibilidad de ser un caso de falso negativo se recomienda 5 días si tiene
esquema completo de vacunación y si no tiene esquema completo 7 días. Así mismo como ese lugar no está
ventilado se recomienda sanitizacion de las instalaciones y cierre por 72 hs. horas hábiles hasta descartar algún
posible contagio, máxime teniendo en cuenta la atención al público. Por lo que sugieren que se aíslen y se cierre por
72 horas, por lo tanto y en cumplimiento de la disposición es que se solicita el cierre del seccional a mi cargo por 72
horas.-


En este sentido y teniendo plena vigencia la disposición 21/2020, estableciendo mi obligación de anoticiar y acreditar
la procedencia de la solicitud de cierre del seccional a mi cargo, habiendo acreditado tal extremo, entiendo, salvo su
más elevado criterio,  que de esta manera no se podrá brindar una atención correcta al usuario por lo que solicito el
cierre del seccional a mi cargo hasta el día martes 25 inclusive.


Que en este contexto el lugar donde está mesa de entradas y caja no es ventilado ya que por seguridad se mantiene
cerrada la puerta de acceso y no se cuenta con ventanas que permitan tener ventilado ese lugar.


Sin otro particular me despido de Usted con la debida consideración y respeto, aguardando las instrucciones
correspondientes.


 


 


De: Elida Escalante [mailto:elidaescalante61@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 20 de enero de 2022 09:14 
Para: rs06014@rrss.dnrpa.gov.ar; rs30011@rrss.dnrpa.gov.ar; Registros Seccionales DNRPA; cele-
mavi@hotmail.com 
Asunto: Fwd: Informa caso covid


 


Buen día.


Se recibe su comunicación. 


 


Las Circulares DN Nros. 21/20 y 1/22, expresan los procedimiento a seguir.


Corresponde que se contacte con la autoridad sanitaria a nivel  local/provincial/nacional, para recibir las indicaciones
acerca de que deben realizar con el resto de los colaboradores del Registro a su cargo.  


 


Saludo Cordialmente


Elida Escalante.
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Date: jue, 20 ene 2022 a las 8:52 
Subject: Informa caso covid 
To: <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


 


Señora Jefa de Registros Seccionales


Viviana Perczyk


S/D


 


Quien suscribe, Escribana Celia Celeste Zabascky, Interventora del Registro Seccional 06014/30011 de
Barranqueras, provincia del Chaco, tengo el agrado de dirigirme a Usted a los siguientes efectos:


1. Hace unos instantes el Sr. Mauro Rojas Ivan D.N.I N° 34.164.540, personal de este seccional a mi cargo informo
resultado positivo para COVID 19, constancia que adjunto a la presente, así mismo el otro personal informado como
caso sospechoso tuvo resultado negativo.


2. Ante esta situación, teniendo en cuenta que el día lunes y martes todos los integrantes del plantel a mi cargo
estaban trabajando, que más allá de tener en cuenta las medidas sanitarias dispuestas por la DNRPA y por la
autoridad sanitaria del Chaco, por lo que solicito, instrucciones a seguir ante la situación descripta.


Sin otro particular y aguardando las instrucciones, me despido con atenta consideración y respeto.


Celia Celeste Zabascky


Interventora


Reg. Secc. 06014/30011
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